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Moyobamba, I3 Jtlt, f$I¿

contíene oricio N" 070-2022-cRSM-D-1i33:áf:ü?"3f'lfrT"';"';i:1'J 33']3; IxE
2022, con el cual remite el recurso de apelación interpuesto por la señora GLADYS
OLINDA GAGO SIFUENTES, identificada con DNI N" 00998174, contra la Resolución
Jefatural N' 000464-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303 de fecha '1'1 de julio de 2019,
notificada con fecha 10 de febrero de2020, en un total de doce ('12) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inclso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de /as entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones aflnes".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el aftículo primero se resuelve "Aprobar la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín"',

Que, mediante Oficio No 070-2022-GRSM-
DRE/DO-OO-UE.303-AJ de fecha 19 de abril de 2022, el Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora - 303- Educación Alto Huallaga - Tocache, remite el recurso de
apelación interpuesto por la señora GLADYS OLINDA GAGO SIFUENTES, identificada
con DNI N' 00998174, conlra la Resolución Jefatural N" 000464-2019-GRSM-DRE/DO-
OO-UE.303 de fecha 11 de julio de 2019, que declara improcedente la solicitud de
reconocimiento de pago y cálculo de la bonificación por preparación de clases y
evaluación equivalente al30% de la remuneración total,
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22oo detrexto úni.o ordenrado de ra Ley fi"1?.:il:l:;T"ffi,.TiJ3,lii!;,','Xl;fl 3[::il:General, aprobado por Decreto supremo trl"oo+-zoíg-JUs, indica que: ,,8/ 
recurso deapelaciÓn se interpondrá cua,ndo la impugnación sesusfenfe in diferente interpretación de laspruebas producidas o cuando se trad dá cuest¡ones ae p,iro-áerecho, debiendo dirigirse a la

fil;rf:liridad 
que expidió et acto srL ,u impusna p|i"-qi:" eteve to actutadi ai supe¡or

s I F u E N r E s, i d e n t i ri c a d a c o n D N I N " r r rilj,'.Í, L1:?ffi:',.".:ffi I: :#I 3il :lff,:la Resolución Jefatural N" 000404-2019-GRsr\4-Dne7oó-oo-uE.3o3 de fecha 11 dejulio de 2019, notificada con fecha 10 de febrero a"iozó, y solicita que el superiorJerárquico la revoque.y o.rdene el pago de lo solicitrooliunormentando entre otrascosas que: La administración ha incurrido un 
"rro.áiJ"rárt¡rrr.eroocumeniá'aperaao;toda vez que, durante la vigencia del artículo,48" o" l, LLI Ñi zqozgley del profesoradoy su modificatoria por Ley N' 25212 concordante con el-árticulo 210" del DS N" 01g-g0-ED le da el derecho de percibir la citaáa bonificación 

"n 
Lr.u a la remuneracíón totalintegra;
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''iÍ;'l'.).;", bonifícación especiar" ro, g:::11"^r"",o,fJ; ?3-:¡,l=ÉJ:: f#¿,1r"j:'j:HJ:i$J:
'-'§\r;':','1"-g"l lo,establecido en eiarticuto 48;;;i;-L"yÑ" 2+oze Ley det profesorado modificadaí-*'\-\',': 'por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" oeíu-ügra-;ento aprobado porti1'',^ \. ''i;': Decreto supremo No 019-90-ED, que ."nár., ;a 

docente tienJderecho a percíbir una
-<\-+-':" 

bonificación especial mensual por'pr"prá.iár-q9 crases y evaruación, equivalente al30% de su remuneración total, más'una bonifüación aoicioíaiporEr"rp"ño del cargoy preparación de documentos de gestión equivalente al s,o/o,6on¡iilacion especial quefueron otorgadas al momentg 
9S i, apticacion en observancia de Io dispuesto por elDecreto supremo No 051-9'1-PCM, artículá-ro" que estabrece: "precisase que todispuesfoen el arrículo 48 de ta Ley del Profesorado No ilizg 

,moairiciJi p";L;; No 2s212, se ap,casobre la Remuneración íotat Permanente ,"troit"r¡a, en et pie'ienti-becret, supremo,,; lamisma que viene a estar constituida tary contornre io senara el articulá aJirrclso a¡ RemuneraciónTotal Permanente del mismo cuerpo noimatívo: "Aquetta ,,1ru i"riip-rnn"itr ,"gutar en su monto,permanente en el tiempo y se oto.rga^c.on carácter-ginerat paiarooás ios finc¡onarios, directivosy seruidores de la Administraciói P_ública; y itá-ionttiiuida por-ta- neÁuneración principat,BonificaciÓn Personal, Bonificación Famitiatr,'RáÁuierac¡on rráns¡tor¡á'[ara uomotogación y taBonificación por Refrigerio y Movilidad,,;

2012, entro en visencia ra Le-v-!" ,nroo?"J,jT§ffi::;r.ilJ;:ii,1?::ffi1J"#:!."3:
en la décima sexta disposición complementaiia transrtona y final lo siguiente .. Deróguenselas Leves 24029, 25212, 2626s, z,hta, ziéóo)"y 29762 y déjense á¡n efecto rodas /asdisposiciones gue .se opongan, a p prásenie-táy, 

.sin perjuicio a lo estabtecido en lasdisposicionescomplementariás, ta.nsitortasyrinates,'sétima'yier¡ruiuu,tu 
de la presente Ley;ante ello' se hace referencia al artículo so oá irláv'Ñ".zgsiq L.¡, o" ri.¡"ima wagisteriar, queestablece: El profesor percibe una remuneraciói íntegra *unruát i"'árrurdo a su escalamagisterial y iornada de trabaio. La remuneraclon ¡ntegra ntensuar comprende ras horas dedocencia en el aula, prepaíación a, itisái- y 'euatuación, 

urt¡i¡ááíus extracurricurares
ZiillJ?,7i,'tarias' 

trabaio con tas famitias y ti ,áríu,,iaact y apayo'ii á'"rr*"tt" de ta irstitución
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de

apelación interpuesto por la señora GLADYS OLINDA GAGO STFUENTES, identificada

con DNI N" 00998174, contra la Resolución Jefatural N" 000464-2019-GRSM-DRE/DO-
OO-UE.303 de fecha '1'1 de julio de 2019, notificada con fecha 10 de febrero de 2020,

no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por

agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N"004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva RegionalNo 316-2021-GRSlVl/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR

INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por la señora GLADYS OLINDA

GAGO SIFUENTES, identificada con DNI N'00998174, contra la Resolución Jefatural

N" 000464-2019-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303 de fecha 11 de julio de 2019, notificada

con fecha 1O de febrero de 2020, que declara improcedente la solicitud de

reconocimiento de pago y cálculo de la bonificación por preparación de clases y

evaluación equivalente al 3Oo/o de Ia remuneración total, y por los fundamentos

expuestos en los considerandos de la presente resoluciÓn,

Sc¡.n Mqrtírr
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SEGUN DAR POR

AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228', del Decreto supremo

N" OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General.

CULO TERC NOTIFICAR, IA

presente resolución a la interesada a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad

Ejecutora 303 - EducaciÓn Alto Huallaga - Tocache, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLlCA R, la

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www dresanmartin'qob'pe 
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